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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO  

ARRENDAMIENTO Y SERVICIO DE LIMPIEZA DE VESTUARIO PARA EL PERSONAL 
SANITARIO DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA Y PARA LOS 

SERVICIOS VETERINARIOS OFICIALES DE MATADEROS DE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

La Dirección General de Salud Pública tiene establecidas sus funciones en el artículo 12 
del Decreto 195/2015, de 4 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, en cuyos puntos l) y r) se hacen 
referencia a las siguientes competencias: 

l) La dirección del Laboratorio Regional de Salud Pública y del Centro de 
Vacunación de la Comunidad de Madrid. 
r) La función técnica en el ámbito de la salud pública, en relación con el control de 
la higiene, la tecnología y la seguridad alimentaria, así como la vigilancia de las 
zoonosis alimentarias, las resistencias antimicrobianas y de la presencia de 
contaminantes y residuos en los alimentos. 

En cumplimiento de los requisitos de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el 
personal de ambos servicios necesita disponer de vestuario adecuado a las actividades 
derivadas de sus puestos de trabajo. 
El objeto del presente contrato es dotar del necesario vestuario de trabajo y limpiar el 
mismo, para que pueda desarrollar sus funciones el personal que a continuación se 
relaciona: 

- 34 sanitarios adscritos al Laboratorio Regional de Salud Pública de la Consejería 
de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 

- Un máximo de 38 puestos de veterinarios oficiales que realizan sus funciones en 
mataderos de la Comunidad de Madrid. 

Para dar cumplimiento a este objeto es necesario disponer de vestuario adecuado a las 
actividades derivadas de sus puestos de trabajo en cumplimiento de los requisitos de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y realizar las operaciones de limpieza de este 
vestuario de tal modo que los trabajadores dispongan de ropa de trabajo limpia y 
adecuada al inicio de su jornada de trabajo. 
La Dirección General de Salud Pública de la Comunidad de Madrid no dispone ni de los 
medios materiales ni del personal necesario especializado para poder realizar la limpieza 
y el mantenimiento del vestuario, que es imprescindible para que el personal del 
Laboratorio Regional de Salud Pública pueda desarrollar sus funciones y para que los 
veterinarios oficiales destinados en mataderos puedan llevar a cabo el control oficial de 
los mismos y la inspección de los animales sacrificados con destino al consumo humano. 
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Por este motivo se licita el contrato de “Arrendamiento y servicio de limpieza de vestuario 
para el personal sanitario del Laboratorio Regional de Salud Pública y para los Servicios 
Veterinarios Oficiales de mataderos de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid”. 

Madrid, a fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE 

HIGIENE Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 
 
 
 
 

Fdo.: Emma Sánchez Pérez 
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